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Marco normativo para el ejercicio y 

aplicación

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria;

• Presupuesto de Egresos de la Federación del año en curso;
• Ley General de Contabilidad Gubernamental, y su normatividad derivada;
• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios;

• Normatividad local presupuestaria / financiera

Normatividad 

Base

Fondos de 

Aportaciones 

Federales

(Ramo 33)

• Ley de Coordinación Fiscal (Capítulo V, De los Fondos de 

Aportaciones Federales);
• Normativa emitida por las dependencias federales coordinadoras;

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Local

• Ley de Obras Local

Convenios, 

Subsidios y 

Transferencias

• Reglas de Operación; Lineamientos Específicos; Convenios 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Federal
• Ley de Obras Federal



Auditorías: Trazabilidad de los 

recursos



Art. 3-B de la Ley de Coordinación 

Fiscal

…

…

Premisas:

- ISR que efectivamente se entere a la Federación correspondiente 
al salario de su personal:

▪ Sueldos y salarios
▪ Asimilados a salarios

- Salario sea efectivamente pagado por los Entes Públicos con 
cargo a sus Participaciones u otros Ingresos Locales. 

- Se descontarán las devoluciones realizadas por dicho concepto.

- Los Entes Públicos deberán enterar el 100 de la retención del ISR 
de salarios pagados con recursos federales. 

Patrón: Ente Público 

Estatal o Municipal



Esquema general de aplicación del art. 

3-B LCF

Artículo 3-B.- Las entidades adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal participarán al 100% de la recaudación que se obtenga del 

impuesto sobre la renta que efectivamente se entere a la Federación, correspondiente al salario del personal que preste o desempeñe un 

servicio personal subordinado en las dependencias de la entidad federativa, del municipio o demarcación territorial del Distrito Federal, así como 

en sus respectivos organismos autónomos y entidades paraestatales y paramunicipales, siempre que el salario sea efectivamente pagado 

por los entes mencionados con cargo a sus participaciones u otros ingresos locales :

UCEF

Timbran la nómina
Valida Requisitos

Pago con recursos propios Calcula y Registra

Participa ISR a las 

entidades federativas

Gobiernos Estatales y 

Entes Públicos



Art. 3-B LCF – Recursos en 2022

De acuerdo a la Cuenta Pública Federal 2022, 

se transfirieron a las entidades federativas y a 

la CDMX, recursos por 94,882.2 mdp del 

Fondo del ISR, y se destacó que en 8 

entidades federativas se concentra el 58.3% de 

los recursos.

De lo anterior, se les transfirieron a 1,976 

municipios en su conjunto recursos por 

18,957.1 mdp de Ingresos del Fondo del ISR 

Participable (20%), destacando que el 52.7% 

de dichos recursos se concentró en 592 

municipios.



Los Entes pagan la nómina con diversos RFC del Gobierno del Estado, y también usando otros de los propios Entes, pero cada uno registra su 

gasto de forma independiente en su Cuenta Pública.

Esquemas en el ejercicio de gasto en 

Servicios Personales

Paraestatales

Autónomos
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Por Capítulo 1000

Por Capítulo 4000

Por Capítulo 4000

Dependencias y OPDs

La Entes timbran los pagos por 

Servicios Personales con diversos 

RFC, usando el del Gobierno del 

Estado y otros

RFC 1

RFC 2

RFC 3

RFC 4

Pero cada Ente registra su gasto en 

formatos independientes en su

Cuenta Pública

Capítulo 1000

Capítulo 1000

Capítulo 1000

Gasto No Etiquetado

Gasto Etiquetado

Gasto No Etiquetado

Gasto Etiquetado

Gasto No Etiquetado

Gasto Etiquetado



Objetivo: Fiscalizar la gestión y cumplimiento de los procedimientos por parte de la Entidad Federativa, respecto a los dispuesto en el artículo 3-B 

de la Ley de Coordinación Fiscal.

Auditorías al cumplimiento del Artículo 3-B 

de la LCF

Premisas de la Auditoría

• Verificar el registro contable de las retenciones 

del ISR con cargo a los recursos federales, 

participaciones federales y recursos locales.

• Verificar que se enteró al SAT el 100.0% de las 

retenciones del ISR.

• Verificar que la Entidad Federativa recibió las 

participaciones del ISR.

• Verificar que las Participaciones por el 3-B fueron 

registrados contable y presupuestalmente.

• Verificar que las nóminas timbradas coincidan con 

el origen del recurso con el que se pagó el salario.



Auditorías al cumplimiento del Artículo 3-B 

de la LCF

Entidades Federativas Municipios

- 2 PEFCF

- 4 R

- 10 PEFCF

- 4 PRAS

Principales observaciones:

- Inconsistencias entre la información de pagos de salarios, 

resúmenes de nómina y/o CFDI contra los registros contables 

y presupuestales.

- No se logró verificar la fuente de financiamiento de pago del 

ISR; o se pagó con recursos federales en tanto que el CFDI 

indica que se realizó con recurso propio. 

- No se enteró al SAT la totalidad de las retenciones del ISR de 

los pagos de salarios del ejercicio fiscal 2022; o los registros 

de los importes del ISR enterado al SAT fueron distintos a las 

retenciones efectuadas. 



Auditorías al cumplimiento del Artículo 3-B 

de la LCF

La autoridad competente para determinar y hacer exigible a favor de la 

Federación los montos del ISR o del propio resultado del mecanismo 
de derivado del artículo 3-B de la LCF, es la SHCP a través del SAT.

Sin embargo, es de resaltar que: 

- Derivado de las auditorías practicadas por la ASF, existieron casos 
en donde el ente fiscalizado corrigió su situación presentando las 

declaraciones fiscales; enteró al SAT de manera complementaria los 
recursos faltantes; o corrigió la fuente de financiamiento de los CFDI.

- De manera complementaria, en los casos en donde por intervención 
de la auditoría practicada por la ASF, se identificaron irregularidades 

y que hayan derivaron en los avisos correspondientes al SAT (a 
través de la PEFCF), dicha autoridad determinará, según sea el caso, 

el monto definitivo y exigible.

De esta manera, para los casos específicos en los que se tuvo conocimiento de autocorrecciones o donde debe intervenir el SAT en su 

carácter de autoridad fiscal (que se reflejan en los respectivos informes individuales de auditoría) se tiene un efecto total “directo” e 
“indirecto” por la intervención de las auditorías realizadas por la ASF en un monto estimado en conjunto cercano a los 456.4 mdp. 



Cumplimiento del Artículo 3-B de la LCF

Recomendaciones generales

- Asegurar que todos el personal del ente público se encuentra debidamente registrado 

su RFC ante el SAT, adicionalmente, que todo pago de sueldo, salario o asimilado 

tenga como contraparte su emisión del CFDI (cumplimiento fiscal). 

- Verificar que el ISR contenido en los CFDI es congruente con la información de 

pagos de salarios, resúmenes de nómina , así como los registros contables y 

presupuestales. No perder de vista que el impuesto a cargo del CFDI debe ser 

consistente con el señalado en la declaración.

- Si debe ser modificado los CFDI, después de haber recibido las participaciones del 

ISR, revisar la congruencia del ISR de los CFDI con la información de la declaración 

ya presentada. 



Gasto Federalizado: 

Principales Irregularidades



Ramo 33 – FAIS:

Problemáticas  y hallazgos comunes



Ramo 33 – FAIS:

Problemáticas  y hallazgos comunes



Ramo 33 – FORTAMUN:

Problemáticas  y hallazgos comunes



3
1
 M

a
r 

2
0
2
2

Supuestos de aplicabilidad:
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Hasta 15 de enero 

de 2024 para 
reintegrar a 

TESOFE

Hasta 15 de abril 

de 2024 para 
reintegrar a 

TESOFE

No 

comprometido

Comprometido
Devengado / 

Ejercido / Pagado

Supuesto 1

Supuesto 2

Recurso 

Etiquetado

Supuesto 3

Recurso 

Etiquetado 

con 

calendario de 

ejecución
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Conforme a la Ley General de 
Contabilidad:

- Comprometido: se materializa 
con la Celebración del convenio 

con Proveedor o Contratista (no 
así la Emisión del Fallo / Acta 
de Fallo, o cualquier etapa 

administrativa previa)

- Pagado: se concreta mediante 
el desembolso de la cuenta 
bancaria o de cualquier otro 

medio de pago. 

15 días 

posteriores: 
reintegro a TESOFE

Principio de anualidad de los recursos 

federales etiquetados (art. 17 LDFEFM)



FORTAMUN – 3er trim 2023

Comprometido Pagado



Comprometido Pagado

FISM – 3er trim 2023



Ejemplos de Programas Presupuestarios



Firma Electrónica Avanzada ASF



Firma Electrónica Avanzada ASF

Buzón digital

• Remisión de 
documentos

• Certificación

Procedimientos 
digitales en 
auditorías 

físicas

• Formalización de 
actas de inicio / 
cierre

• Levantamientos de 
actas diversas y 
Comunicaciones 

SICAF

• Autenticación y 
acceso

• Autorizaciones en 
el Sistema

Usos de la Firma 

Electrónica Avanzada 

ASF

Para obtener mayor información 

respecto a la firma electrónica ASF para 

funcionarios de los municipios, favor de 

dar clic al siguiente código QR:



Gracias
Auditoría Especial del Gasto Federalizado

Noviembre, 2023

Lic. Marciano Cruz Angeles

Director General de Auditoría al Gasto Federalizado “C”
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